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  Rol: 5129-2025
Caratulado: ARAUJO VELÁSQUEZ JEILER OSMAR /SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIONES Corte: C.A. de Valparaiso
Fecha sentencia: 31-12-2025
Sala: Cuarta
Resultado recurso: ACOGIDA
Tipo recurso: Amparo art. 21 Constitución Política       C.A. de ValparaísoValparaíso, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.Visto:A folio 1, se recurre de amparo en favor de Jeiler Osmar Araujo Velásquez, venezolano, y en contra del Servicio Nacional de Migraciones, por la ilegalidad que importaría la dictación de la Resolución Exenta N° 2500100242401 de 10 de noviembre de 2025, notificada al amparado el 15 de diciembre ...C.A. de ValparaísoValparaíso, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.Visto:A folio 1, se recurre de amparo en favor de Jeiler Osmar Araujo Velásquez, venezolano, y en contra del Servicio Nacional de Migraciones, por la ilegalidad que importaría la dictación de la Resolución Exenta N° 2500100242401 de 10 de noviembre de 2025, notificada al amparado el 15 de diciembre del mismo año, y que dispuso su expulsión del territorio nacional y su prohibición de ingreso al país por 5 años; solicitando que la misma sea dejada sin efecto, y que se
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Tribunal: Corte de Apelaciones
Fuente: Poder Judicial de Chile (juris.pjud.cl)
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